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Procesos de Gestión y seguimiento de deuda para conceptos no tarifarios

1. Proceso para las reclamaciones de daños ante averías causadas por terceros.

2. Proceso de gestión de actividades no tarifarias con los clientes públicos

3. Proceso de Gestión de actividades no tarifarias con clientes privados.

4. Proceso para el seguimiento de clientes morosos .

Estos procedimientos generales están sujetos a variaciones derivadas de la reglamentación vigente en las 

poblaciones donde se presta el servicio y a la carta de calidad de aqualia, relacionadas principalmente con plazos 

determinados en la realización de tareas.



1. Proceso para las reclamaciones de daños ante averías 

causadas por terceros.

• 1.9. Obtención de copia del contrato

Aqualia
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1. Reclamaciones de daños ante las averías causadas por terceros (1 de 2)

Cliente         Gestión clientes      Servicio técnico Jefe de Servicio   

Aviso de Rotura

Recogida de toda la 
información (*) 

Aviso de Rotura Aviso de Rotura

Traslado de Expediente 

Generación de Presupuesto Vº Bº

Comunicación Escrita a la 
Compañía principal

Visita Servicio Técnico

¿Acepta 
Responsabilidad?

NO

Comunicación Escrita al nuevo 
responsable

¿Traslado 
Responsabilidad a 

la/s subcontratas (ya 
sea una única o bien 
varias en cadena)?

SI

SI

NO

¿Actuación de 
urgencia?

Actuación

SI

(*)  Recogida de información

 Informe y Reportaje Fotográfico Técnico del Grupo 
Aqualia; Oficio de la Policía Municipal; Acta Notarial 

(Recomendada); Declaración Jurada del empleado de 
Grupo Aqualia y de los testigos.

Actuación

NO

Generación de Orden de Trabajo y apertura de Expediente

Tiempos 
Estimados

1 hora

3 días

15 días
¿Reclamación por 
Recobro Externo / 

Via judicial?

SI

NO

A FIN
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1. Reclamaciones de daños ante las averías causadas por terceros (1 de 2).Aqualia



1.- Reclamaciones de daños ante las averías causadas por terceros (2 de 2)

Cliente         Gestión clientes      Servicio técnico Jefe de Servicio   
Tiempos 
Estimados

Información al Dtor. de la Delegación

SI
¿Pagado transcurridos 

30 días?

NO
Información al 

Cliente y Cierre del 
Expediente

Seguimiento Telefónico

Inicio Proceso Reclamación deuda para 
clientes morosos

Envío de factura al Responsable

Emisión de Factura

(Prescribe al año)
Vº Bº

¿Se ha decidido 
reclamar la factura 

por Recobro Externo 
/ Vía  judicial?

SINO

A
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1. Reclamaciones de daños ante las averías causadas por terceros (2 de 2).Aqualia



2. Procesos de gestión de actividades no tarifarias, con clientes públicos.

• 2.1. Prestación de servicios de depuración, limpieza de alcantarillado, 

gestión de clientes, cambios de contador y ciclo integral del agua , 

pequeñas obras hidráulicas y obras extraordinarias. 

• 2.2. Venta de materiales.

Aqualia
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Cliente         
Servicio (Gestión clientes  

y técnicos)     
Jefe de Servicio   Tiempos 

Estimados
Dirección General

SI

Delegación Zona

CONTRATO

Autorización Director General (Manual de Normas Generales – MNG 40.20)

Firma de CONTRATO
NO

SI NO

Según plazos 
de Pliego y 
Contratación

Realización de la OBRA o 
prestación del Servicio

Comunicación al 
Director de  Zona

Aprobación Gasto + 
presupuesto ( si se trata 
de obras): Adjudicación 

directa

COMUNICACIÓN

A

OFERTA  (Siempre debe incluir la HOJA DE CIERRE y  condiciones aplicables al cliente público, según MNG 40.10)

Respecto a la forma de pago:

   -  Ofertas con un periodo de pago superior a 90 días, deberán comunicarse al Director General para su autorización. (40.10.5.1)

  -  Ofertas de importe mayor a 1,5 millones deben estar autorizadas por el Presidente de la División. (40.10.5.2). Caso servicios plurianuales multiplicar 
la oferta de los servicios el primer año por el número de años.

  -  Ofertas de importe mayor  de 100.000 €  y menor o igual de 1,5 millones se deberán autorizar por el director de general.

 -   Ofertas de importe menor o igual  de 100.000 €  se podrán autorizar por el director de Zona.

--  Evitar retenciones en factura y si fuese necesario pactar entrega de aval bancario en garantía por importe no superior al 5% del contrato.

-- Además en el caso de certificaciones de obras:

- las letras de cambio emitidas en pago de las certificaciones cuyo vencimiento sea posterior a la entrega de la obra, es conveniente 
conseguir que sean avaladas por una entidad bancaria (40.15.2).

-- Cuando planteamiento financiero no es solido se deben constituir garantías.

-- Conviene pactar los intereses para el supuesto de mora.

-- Prever la retención de la posesión de la obra en caso de mora.

-  Prever  el derecho a paralizar la obra, caso de incumplimiento de pagos. Obligando a pagar gastos derivados de la parada y reinicio.

Contrato menor : 
¿importe <  50.000€ (sin 
iva)  para obras y 18.000 
( sin iva) para servicios y 

duración < 1año y no 
requiere prórroga?

NO

Solicitud Realización 
OBRAS o prestación 

de SERVICIOS

SI

PLIEGO DE CONDICIONES

Difiere de 
PLIEGO

¿Existe partida 
presupuestaria? 

(Específica o 
genérica)

2.1.- Cliente Público: Prestación de servicios de depuración, limpieza de alcantarillado, gestión de 

clientes, cambios de contador y ciclo integral del agua , realización de pequeñas obras 
hidráulicas y obras extraordinarias . (1 de 2)  
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Cliente         
Jefe de Servicio   Tiempos 

Estimados

Dirección GeneralDelegación Zona

Según contrato o a 
final de mes 

SI

NO

Máximo 
30 días 

SI

NO

Seguimiento hasta la 
obtención de aprobación 

ADMINISTRATIVA

SI

NO

Máximo lo 
que estipule 
la Ley, 60 
días 
naturales

Servicio (Gestión clientes  
y técnicos)     

Máximo 
30 días 

Dentro del mes siguiente al transcurso del periodo 
para el pago de las facturas se iniciará el proceso de 

reclamación por morosos.

Comunicación al Jefe 
de Gestión de 
Clientes Zona

COMUNICACIÓN

Comunicación al 
Director de 
Delegación

Comunicación al Jefe 
de Gestión de 
Clientes Zona

Discrepancia o 
mas de 30 días

CERTIFICACIÓN

FACTURA

Aprobación TÉCNICA

Aprobación 
TÉCNICA

Abono en 
plazo 

estipulado en 
Ley

FIN

A

Comunicación al 
Director de 
Delegación
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2.1.- Cliente Público: Prestación de servicios de depuración, limpieza de alcantarillado, gestión de 

clientes, cambios de contador y ciclo integral del agua , realización de pequeñas obras hidráulicas 
y obras extraordinarias . (2 de 2)  
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2.2.- Cliente Público. Venta de Materiales.

Cliente         Jefe de Servicio   Tiempos 
Estimados

Dirección 
GeneralDelegación Zona

Recepción petición escrita de 
Técnico Municipal

Recepción de Material y 
firma de Albarán

FACTURA

(fin de mes)
Seguimiento de la aprobación 

administrativa de la factura

Preparación de material y 
generación de albarán salida 

Inmediato 

Recepción Albarán firmado y 
petición escrita

Recibe FACTURA

(fin de mes)

Abono en 
plazo 

estipulado en 
Ley

FIN

SI

COMUNICACIÓN
Comunicación al Jefe 

de Gestión de 
Clientes Zona

NO

Solicitud adquisición 
de Material

Comunicación al Director 
de Delegación

Según contrato o a final 
de mes 

CONTRATO

Máximo lo 
que estipule 
la Ley.

Servicio (Gestión clientes  
y técnicos)     

Dentro del mes siguiente al transcurso del periodo 
para el pago de las facturas se iniciará el proceso 

de reclamación por morosos.
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Aqualia 2.2 Cliente público. Venta de materiales.



3. Proceso de gestión de actividades no tarifarias con clientes privados.

• 3.1  Realización de obras, prestación de servicios y venta de materiales a 

clientes privados 

Aqualia
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3.1.- Realización de obras, prestación de servicios y venta de materiales a clientes 
privados 

Cliente         Jefe de Servicio   
Tiempos 
Estimados

Dirección GeneralDelegación Zona

SI¿Se trata de la 
realización de 

una acometida?

NO

SI

¿Cobro al contado?
NO

Prestación del servicio o realización de la obra

Abono importe

Emisión de la factura de contado

FIN

Oferta o presupuesto

Firma Contrato o presupuesto 
aceptado (Debe incluir la premisa 

del cobro anticipado)

Emisión factura de AnticipoRecepción de factura de 
anticipo y abono

Prestación del servicio o realización de la obra

Emisión factura definitiva

Importe factura >factura 
anticipo

NO

Recepción de factura 
definitiva y liquidación

SI

Emisión carta de requerimiento de pago

FIN

Servicio (Gestión clientes  
y técnicos)     

SI ¿Cobro 
anticipado o 

contado?

NO

B

Solicitud  realización 
de OBRA o 

PRESTACION DE 
SERVICIO

Seguimiento del cobro de la factura

11

Proceso 22.4 con flujograma incluido en Manual de 
Procedimientos tarifarios “Alta de Acometida”

Jefe de Servicio   

Aqualia 3.1 Realización de obras, prestación de servicios y venta de materiales  para Clientes 

privados.

(*): excepción a la emisión de la factura 
de Anticipo, para el caso de altas de 
acometidas: 

Se permite emitir factura definitiva con el 
pago anticipado, dada la escasa variación 
en los importes de la factura de anticipo y 
la factura definitiva, además del corto 
espacio de tiempo entre la emisión de 
ambas.
Caso de seguir esta operativa, cuando 
haya una variación en los importes se 
debe resolver a través de una rectificación 
de facturas.



Cliente         Jefe de Servicio   Tiempos Estimados
Dirección General

Difiere de 
OFERTA

Delegación Zona

CONTRATO

Autorización del Director General  (MNG 40.20.2.2)

Firma de CONTRATO (Si se trata de obras, principios generales según Manual Normas Generales – MNG 40.40)NO

CERTIFICACIÓN
a final de mes 

Aprobación

FACTURA

SI

Según plazos de 
Contratación

Discrepancia o 
mas de 30 días

NO Comunicación al Jefe 
de Gestión de 
Clientes Zona

SI

NO

Pago o documento 
de pago según 

contrato: 30 días 
fecha factura

SI

NO

OFERTA según Manual de Normas Generales (MNG – 40.10) 
(Debe incluir la HOJA DE CIERRE, además de condiciones de validez e Informes comerciales para contratos mayores de 10.000.000€)
Respecto a la forma de pago:

   -  Ofertas con un periodo de pago superior a 90 días, deberán comunicarse al Director General para su autorización. (40.10.5.1)

  -  Ofertas de importe mayor a 1,5 millones deben estar autorizadas por el Presidente de la División. (40.10.5.2). Caso servicios plurianuales multiplicar la 
oferta de los servicios el primer año por el número de años.

  -  Ofertas de importe mayor  de 100.000 €  y menor o igual de 1,5 millones se deberán autorizar por el director de general.(40.10.1.2)

 - Ofertas de importe menor o igual  de 100.000 €  se podrán autorizar por el director de Zona.

- -  Evitar retenciones en factura y si fuese necesario pactar entrega de aval bancario en garantía por importe no superior al 5% del contrato.(40.21.1 y 2)

-- Además en el caso de certificaciones de obras:

- las letras de cambio emitidas en pago de las certificaciones cuyo vencimiento sea posterior a la entrega de la obra, es conveniente conseguir 
que sean avaladas por una entidad bancaria (40.15.2).

-- Cuando planteamiento financiero no es solido se deben constituir garantías.(40.15.4)

-- Conviene pactar los intereses para el supuesto de mora (40.15.6)

-- Prever la retención de la posesión de la obra en caso de mora. (40.15.7).

---Prever  el derecho a paralizar la obra, caso de incumplimiento de pagos. Obligando a pagar gastos derivados de la parada y reinicio (40.15.8).

Realización de la OBRA o 
prestación del SERVICIO

OBRAS O SERVICIOS EN MERCADO (Pliegos de Condiciones)

D

SI

B

Máximo el plazo 
de contrato: 30 
días fecha de 
aprobación de 
certificaciones o 
fecha factura

Aprobación

Servicio (Gestión clientes  y 
técnicos)     

Máximo 
30 días 

Comunicación al 
Director de 
Delegación
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FIN

Aqualia 3.1 Realización de obras, prestación de servicios y venta de materiales  para Clientes 

privados.



Cliente         Jefe de Servicio   
Tiempos 
Estimados

Dirección GeneralDelegación Zona

FIN

D

Impago transcurridos 30 días 
de la fecha factura y/o 

aprobación

Emisión de carta comunicando la 
paralización de la obra y la 
ejecución del aval o fianza 
constituido como garantía

Servicio (Gestión clientes  y técnicos)     

Empresa Grupo
NOSI

Comunicación al Director de Delegación y al 
Jefe de Clientes de la Zona

Comunicación al 
Director de la Zona

Comunicación de las 
actuaciones a seguir 

con el gestor

Impago tras las 
actuaciones 
realizadas

NO

FIN

SI

13

Ejecución del aval o fianza constituido 
como garantía de pago.Paralización de las obras

Comunicación al Director de Delegación y 
al Jefe de Clientes de la Zona

Aqualia 3.1 Realización de obras, prestación de servicios y venta de materiales  para Clientes 

privados.



4. Proceso para el seguimientos de clientes morosos.

• 4.1. Clientes privados

• 4.2 Clientes públicos 

Aqualia
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Cliente         Asesoría  JurídicaDirección GeneralDirector ZonaDirector Delegación

4.1.- Seguimiento morosos en clientes privados

Paso 1: Requerimiento (1 de 2). 

Dirección Finanzas

15

Efectúa pago 
antes de un 

mes

SI
FIN

NO
Comunicación al Director Zona

Conveniencia 
de efectuar 

requerimiento 
de pago 

fehaciente

NO

SI

NO

SI

Establecer un contacto telefónico y personal 
con la persona responsable de la firma 

deudora, acompañada de correo electrónico o 
fax (soporte fehaciente)

Cliente con relación de 
especial relevancia en base a 

criterios de valoración

SI

NO

Recibe información sobre el impago de la certificación, 
factura o efecto de comercio

Requerimiento de pago reclamando  deuda con los 
intereses de demora e indemnización por los costes de 

cobro, en su caso : Requerimiento (según modelo Asesoría 
Jurídica, por conducto que permita acreditar fecha de 

envío, contenido y recepción) ( ver Anexo 1) 

Gestiones tendentes a averiguar la solvencia o 
bienes inmuebles del deudor

A

Recepción de Requerimiento de forma 
acreditada en fecha, contenido.

Efectúa algún pago 
antes de 30 días

SI

NO

BPaga 
totalidad

FIN
SI NO

(MNG:40 30 3.1) Deuda con origen 
en efectos librados por el Grupo 

Aqualia. (letras de cambio o 
pagarés), talones o cheques 

bancarios de importe >60.000€

Importe deuda 
> 500.000

Comunicación al 
Director de Zona

Comunicación al 
Director de Finanzas

SI

SINO

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

NO

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

Conveniencia de 
efectuar 

requerimiento de 
pago fehaciente

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

Aqualia 4.1 Seguimiento morosos en Clientes privados. Paso 1: Requerimiento (1 de 2).



Cliente         Asesoría  JurídicaDirección GeneralDirector ZonaDirector Delegación

4.1.- Seguimiento morosos en clientes privados

Paso 1: requerimiento (2 de 2). 

Dirección Finanzas

Traslado expediente al Director Zona

Reclamación Judicial

SI
Deuda > 500.000€

SI NO

NO

Generar y enviar documentación soporte original  de la deuda, y otros 
documentos de interés, para Asesoría Jurídica

Recepción Expediente

Recepción Notificación y 
comunicación a todas las 

Áreas del grupo

A

Recepción expediente

Notificación de la situación de deudor moroso a la 
Dirección de Administración del Área

En un plazo de 15 días lo pasará al 
Director General

Recepción expediente y decisión 
expresa de actuación

Reclamación 
Judicial

SI

NO

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

B

Existe plan de pagos
SI

NO

Cumplimiento 
plan de pagos FIN

SI

NO

Comunicación al 
Director de Zona

Comunicación al 
Director General

Comunicación actuaciones a seguir

Procedimiento  Reclamación 
Judicial, o arbitral en su caso, de 

la deuda

16

C

Aqualia 4.1 Seguimiento morosos en Clientes privados. Paso 1: Requerimiento (2 de 2).



Cliente         Asesoría  JurídicaDirección GeneralDirector ZonaDirector Delegación

4.1.- Seguimiento morosos en clientes privados

Paso 2: Negociación amistosa. 

Dirección Finanzas

Negociación amistosa con Cliente

Plazo máximo: 3 meses

NO

SI

Comunicación a la 
Dirección General
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C

Pago total o parcial 
de la deuda o 

establecimiento 
calendario pagos

Seguimiento pago

Recepción comunicación de 
la Dirección de Zona

Pautas e Instrucciones 
para negociación, 
alternativas a la 

reclamación judicial

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

Aqualia 4.1 Seguimiento morosos en Clientes privados. Paso 2:Negociación amistosa.



Cliente         Asesoría  JurídicaDirección GeneralDirector ZonaDirector Delegación

4.1.- Seguimiento morosos en clientes privados

Paso 3: Reclamación judicial (1 de 2). 

NO

SI

FIN

SI

NO

Conveniencia 
Reclamación 

Judicial

SI

FIN
NO

FIN

NOSI

NO

SI

Gestiones frente al cliente con constancia escrita para el cumplimiento voluntario de la sentencia

Recepción de la información de que recibidos resultados de la ejecución de sentencia, no se 
han encontrado bienes suficientes del deudor para hacerla efectiva.

FIN

Comunicación a Asesoría Jurídica para 
proceder a la averiguación de existencia de 
bienes embargables y promover demanda 

de ejecución sentencia
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Recepción opinión 
desfavorable

Consideración de 
existencia de 
motivos para 
Reclamación

Recepción Información de Seguimiento 
hasta la sentencia

Recepción sentencia enviada por Asesoría Jurídica

Cumplimiento 
voluntario 

sentencia antes de 
1 año desde 

sentencia firme

Seguimiento pago

Administración  de la Delegación 
realiza su contabilización

Recibidos resultados de la ejecución de 
sentencia, no se han encontrado bienes 

suficientes del deudor para hacerla efectiva.

Recepción comunicación Director Zona, 
averiguación de bienes embargables y demanda 

de ejecución sentencia.

Plazo máximo: 5 años desde sentencia firme 

Sentencia 
Favorable

Recepción sentencia

Seguimiento hasta la sentencia

Reclamación Judicial

Decisión: Interposición 
Reclamación Judicial

Evaluación previa de circunstancias de  
Reclamación y posibilidades de prosperar

Recepción Expediente de Reclamación Judicial

Aqualia 4.1 Seguimiento morosos en Clientes privados. Paso 3: Reclamación judicial .



4.2.- Procedimiento seguimiento morosos en contratos con clientes públicos

 Paso 1: Requerimiento de deuda

Cliente         Director Delegación Director Zona Director General Asesoría 
Jurídica

NO

SI

NOSI

SI

NO

NO

SI

SI

Comunicación y petición de 
conformidad a Director Zona / General  

para Reclamación Judicial

SI

SI

NO

SI

NO

NO

Procedimiento  Negociación  con 
Administración

Dirección Finanzas

Se han cedido los 
derechos de crédito  que 

incorporan las 
certificaciones

Comunicación de no ceder las 
certificaciones porque la 

Delegación  hará 
Requerimiento al cliente 

NO

SI
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A

En el plazo de 3 
meses no se ha 

recibido 
contestación o han 

contestado 
oponiéndose total o 

parcialmente

Recibe Requerimiento 
Pago

Requerimiento de Pago según Ley (Anexo 2)

Según modelo Asesoría Jurídica y con intereses de demora 
debidamente cuantificados

Plazo máximo : 1 mes desde fecha fin periodo de pago. 

Envío de propuesta de requerimiento al Director de Zona

Generar y enviar documentación soporte de la deuda, antes de 
15 días (a contar desde los 3 meses), para Asesoría Jurídica

Seguimiento pago requerido ( deuda + intereses de 
demora + gastos)

Conveniencia 
Reclamación 

judicial

NO

Deuda a reclamar a morosos por  contratos públicos

Adquisición de las certificaciones cedidas

Requerimiento de pago 
(dentro  del mes siguiente a 
fin del periodo para el pago 

de las facturas)

Sellado Recepción 
Requerimiento Pago

Recibe Requerimiento Pago 
Sellado por la Administración

Recepción escrito aceptación de 
requerimiento

Conveniencia 
Reclamación 

judicial

Recepción 
Expediente

Deuda

 < 500.000 €

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

Comunicación de las 
actuaciones a seguir

Conveniencia 
Requerimiento 

Deuda

Conveniencia 
Requerimiento 

Deuda

Deuda

 < 500.000 €

Aqualia 4.2 Seguimiento morosos en contratos con Clientes públicos. Paso 1: Requerimiento de deuda.

Procedimiento  
Reclamación 

Judicial



4.2.- Procedimiento seguimiento morosos en contratos con clientes públicos

Paso 2: Negociaciones con  el cliente público

Cliente         Director Delegación Director Zona Director General Asesoría 
Jurídica

Negociación amistosa con el cliente

Plazo máximo: 6 meses

Recepción de las pautas e instrucciones para 
negociación

Pago total o 
parcial de la 

deuda o 
establecimiento 
calendario pagos

NO

SI

Seguimiento pago requerido ( deuda + 
intereses de demora + gastos)

Comunicación de las actuaciones a seguir

Ejecución de acciones

Cumplimiento del 
calendario propuesto

SI

NO

FIN

Comunicación a Dirección Zona y/o 
Dirección General

Comunicación a Dirección Zona y/o 
Dirección General
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A

Aqualia 4.2 Seguimiento morosos en contratos con Clientes públicos. Paso 2: Negociaciones con el 

cliente público.



4.2.- Procedimiento seguimiento morosos en contratos con clientes públicos

Paso 3:Reclamación judicial y ejecución de sentencia

Cliente         Director Delegación Director Zona Director General Asesoría Jurídica

NO

SI

FIN

NO

SI

FIN

NO

Seguimiento reclamación hasta la 
sentencia

Recepción Información de 
Seguimiento hasta la 

sentencia

Recepción sentenciaRecepción sentencia enviada por Asesoría Jurídica

Sentencia 
Favorable

FIN

NO
SI

NO

SI

Gestiones frente al cliente con constancia escrita para el cumplimiento 
voluntario de la sentencia

SI

Cumplimiento 
voluntario sentencia 
antes de 1 año desde 

sentencia firme

Recepción Expediente de Reclamación Judicial
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Recepción opinión desfavorable

Consideración de 
existencia de 
motivos para 
Reclamación

Conveniencia 
Reclamación 

Judicial

Decisión 
Interposición 
Reclamación 

Judicial

Evaluación previa de circunstancias de  
Reclamación y posibilidades de prosperar

Reclamación Judicial

Recepción comunicación 
Director Zona, averiguación de 
bienes embargables y demanda 

de ejecución sentencia.

Plazo máximo: 4 años desde 
sentencia firme 

Comunicación a Asesoría 
Jurídica para proceder a la 

averiguación de existencia de 
bienes embargables y promover 
demanda de ejecución sentencia

Seguimiento pago

Aqualia 4.2 Seguimiento morosos en contratos con Clientes públicos. Paso 3: Reclamación judicial y 

ejecución de sentencia.
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Anexos.

Anexo 2: Requerimiento a clientes públicos.

Pago de contratos:

I.- La administración tiene un plazo de treinta días para aprobar la certificación de obra o el documento que acredite conformidad de la prestación . Este plazo de 30 días se computa desde la entrega efectiva de los bienes o prestación del 
servicio o realización de la obra que se certifica.

II.- La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados .Evidentemente, para el pago, deberá generalmente haberse presentado la factura.

III.- El contratista tiene obligación de registrar la correspondiente factura en los 30 días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio o realización de la obra que se certifica; su no presentación, evidentemente, no 
permitiría en términos generales el pago de la misma y por tanto no nacerían intereses de demora para la Administración.

Anexo nº 1 (Página 16):

Requerimiento redactado por la Asesoría Jurídica por un conducto/ que permita acreditar su fecha de envío, contenido y recepción.  En función de la mayor o menor importancia de la deuda las posibilidades de envío: 

– Burofax con certificado de contenido y acuse de recibo,

– Carta remitida por conducto notarial, 

– Requerimiento notarial.

Se debe practicar el requerimiento por procedimientos fehacientes, en vez de utilizar otros más informales (fax, correo ordinario o certificados), a fin de poder acreditar, en su momento, la reclamación planteada.

Puntualización  al seguimiento de morosos en contratos privados (Páginas 15; 16; 17;18)

Es excepción al Procedimiento la Declaración del deudor en situación de concurso de acreedores en cualquiera de las fases del Procedimiento. Se procederá según la Norma General Sección 60, capítulo 70, apartado 4, insolvencia de un 
cliente deudor:

• Informar al Director General correspondiente y a la Secretaría General del saldo pendiente de cobro y características de nuestra relación con el concursado o quebrado.

 Los Servicios Centrales de la División afectada informarán de inmediato a todos los centros que pudieran tener relación con el concursado / quebrado.

• Suspender el trabajo o actividad que se desarrolle por cuenta del concursado/quebrado en espera de lo que se determine por el Juez sobre la vigencia o resolución del contrato.

• Abstenerse de firmar ningún tipo de documento con él.

• Recopilar los contratos y justificantes del crédito que necesitarán los Servicios Jurídicos para defender la inclusión del mismo en la masa de acreedores.

• Actuar en todo momento bajo la dirección de lo que indiquen los Servicios Jurídicos.

Puntualización al seguimiento morosos para clientes privados  para el caso de que el incumplimiento de pago se produce cuando esté próxima la terminación de la obra o la finalización del servicio. (páginas 16 y 17)

– Los periodos de tiempo recogidos en el paso 1 del procedimiento se acortarán quedando reducidos al menos a la tercera parte.

– Además, se planteará este extremo a todos los Departamentos intervinientes en el procedimiento para el estudio y adopción de medidas cautelares diversas que, en la medida de lo posible, eviten, o palien, el eventual 
levantamiento, o distracción, de sus bienes por parte del cliente moroso
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Seguimiento versiones del documento.

Páginas V 20150501 V20170615

1 X

2 x

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

9 X

10 X

11 X

12 X

13 X

14 X

15 X

16 X

17 X

18 X

19 X

20 X

21 X

22 X
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